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DIRECCION NACIONAI DE ADUANAS

O,D No. 29/2013.

Ref: Notfihtufiienlo de Encaryado del Despecho de ld Dirección Nacional.

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS
Montevideo, l5 de mayo de 2013.

VISTO: que el que suscribe concurrirá invitado por la Asociación Uruguaya de
Agentes de Carga al "XXX Congreso de ALACAT"', que se desarollará en la ciudad
de Guayaquil, Ecuador, la semana próxim¿.,

CONSIDERANDO: l) que es necesario la designación de un Encargado del Despacho
de la Dirección Nacional;

ll) que el Ministerio de Economía y Finanzas ha resuelto
confirmar el Encargado de Despacho sugerido por esta Dirección para sustituir al
Director Nacional en su ausenciai

ffi

ATENTO:
l ' y  2 "  de l
vigente;

EC/dv

a lo precedentemente expuesto y conforme a lo dispuesto por los Adículos
Decreto - Ley No 15.691 Código Aduanero U¡.¡guayo y la ¡eglamentación

LA DIRECCION NACIONAL DE {)UANAS
RESUELVE:

1").- Encargar, entre los días l8 y 24 de mayo de 20i3, el Despacho de la Dirección
Nacional de Aduanas al Cr. Guzmán Mañes.

2') Regístrese, dese en Orden del Dia y publíquese en la página wEB del Organismo
por el Área Información y Relaciones Publicas. Remitase a la Gerencia de Recursos a
los efectos de notificar al funcionado designado, con anotación en su foja de servicios.
Cumplido aichívese por el secto¡ archivo de la Dirccción de Asuntos Juridicos y
Notariales.
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